
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCI Ñ A DE COMPAÑIAS ENOV8? 26 

SUPERIMIENDERCIA DE CONPASIAS 

EXIBACIO DE LA ESCRITURA POBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODI- 

FICACION 02 ESTATUTOS DE LA CONPAÑIA ANONIMA DENOMINADA “CONJUNTO CLI- 

HICO BACIONAL -COMCLINA- C. A.” 

1.- La escritura pública de aumento de capital, reforma y codificación 
de estatutos de la compañía anónima ¿denominada "COMJUNTO CLÍNICO 
RACIONAL -CONCLIMA- C.A.”, 88 otorgó anta el otario Décimo Noveno 
ael cantón quito el 30 de septiembre de 1982; fue aprobada mediante 

O de 190: Y. expelida por el 
señor Economiata Gilberto tovoa on c temente de Com- 
pañian, Encargado. 

La inscripción en el Reristro Mercantil del Cantón Quito, consta 

bajo el nírero 1231, tomo 113, de 23 de noviembre de 1982, 

2.- Comparecen al otorgamiento de la mencionada escritura pública los 

señores: Dr. Welliagtoa Sandoval Córdova y Dr. Luis Burbano Dávila, 
á nombre y en representación de la compañía "CONJUNTO CLINICO NACIONAL 
*«COBCLISA- C.á,*, en sus calidades de Presidente y Sarente General, 

rescectivanante. Loa comparecientes son de nacionalidaj ecuatoriana, 

iomiciliados en la ciudad de ¿uito. 

3. zi capital se amenta en la suma de CIENTO CUARENTA Y SUEVE «AILLOMES 

TRESCIENTOS CISCUESTA Y CINCO HIL SUCRES, con lo cual asciende a la 

cantidad de CIESTO CINCUENTA MILLONES DE SUCKRES, 

4.- El capital que se aumenta está Íntegremente euscrito. 
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3/. 143*355.,000,00 

  

S5.- in virtud de la mencionada escritura pública se codifican los estatu- 
tos y Se reforma, eutre otros el Artículo Cánco, que dirá:- "ARTICULO 
CINCO. CAPITAL 5OCIAL.- El capital social derá de CIENTO CINCUENTA 
SILLONES DE SUCRES (5/. 150*000.4900,00) y estará dividido en ciento 
cincuenta mil (152.090) acciones ordinacias y nominativas de un wil 

sucres (S/. 1.094,02) cada una... 

LO que pongo en conocimiento del público para los fines legales consigauíen- 
tes. 

 


